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del ·Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona, se publicó la rela. 
ción . de terrenos y propietarios afectados para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocuPllclón 
de los · citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación: 

Resultando que ias respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición aJguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales i$e
rentes 8 este periodO del exPediente. 

Visto el dictamen f'avorable de la Abogada del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades C'Onferidas por el 

articulo 98 de la Ley de ExPropiación Ferrosa, de 16 de díciem
brede 1954, y en ejecución de 10 dispuesto en los articulos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto: . 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los ten-enos afectados 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletin Oficial» de la provincia, así . como en un diario 
de la c!IiPital de' la provincia, tablón de anuncios del Ayuntatn1en
to dI! referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el -plaro de diez días,a contar 
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificMión 
en su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 28 de abril de 1967.--J!!1 Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-2.397-E. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se auto
riza el cambio de Instituto al Colegio de Ense
ñanzaMedia no oficial, femenino, «Santa Joaquina 
de Vedruna», de Sevilla. 

Ilmo. Sr.; Vista la petición formulada por la Dlrectora del 
Colegio de . Enseñanza Media no oficie.l, femenino, «Santa Jos.
qUina de Vedruoa», de Sevilla, por la que solicita el cambio 
de adscrJ,pción del Centro del Instituto Nacional de Enseñanza 
Mooia «Murülo» al Instituto Nacional de Enseñe.nza Media 
«Velá2.quez», de la mi.sma capital, en razón de la proximidad 
ron r.especto a este último; 

~llUltando que el Colegio fué reconocido de grado superior 
por Decreto de 23 de diciembre de 1957 (<<Boletín Oficial ,~el 
Estado» de 23 de enero de 1958). 

Visto ,el , informe favorable emitido por le. Iospección de 
Enseñanza Media en . el que se considera cierta la alegación 
de proximidad que fOrInula la interesada, 

Este Ministerio ha acordado adscribir al Colegio de Ense
ñanm ,Media no oficial, femenino, «San~ Joaqutna de Ve
druna» , reconocido de grado superior, de Sevilla. al Instituto 
NaciOnal de Enseñanza. Media «Velázquez», de la misma ca
pital, con efectos a partir de 1 de octubre próximo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. ' 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3'1 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCIÓN de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente a don Alfonso Garcia Cascallar las obras 
de construcción del Colegio nacional de nueve uni
dades escolares, sala de usos múlti.ples, dirección, 
vivienda del Conserje y nueve viviendas para Mae8-
tras en Villanueva de Arosa (Pontevedra) , que se 
construyen en dicho Municipio. 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gssto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 9 ~e febrero de 1967, y fisca.lizado el mismo por la 
Intervención Genera.! de la Administración del Estado en 13 de 
febrero de 1967, y . vista el acta referente a la subasta de las 
obras de constru~ión de un Colegio . nacional con nueve uni
dades escolares, .sala de usos múltiples, dirección, vivienda del 
Conserje y nueve viviendas para Maestros en Villanueva de 
Arosa (P<íntevedra) , verificada en 11 de abril de 1967 y adjudi
cáda provisionalmente a don Alfonso Garcfa Cascallar, con 're
sidencia en la calle de Rubianes, Ayuntamiento de Villagarcía 
de Arosa (Pontevedra) , 

Esta Jun,ta . Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
ad:júdi= definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Alfonso García Cascallar, en la cahtidad 

liquida de 7.493.141,04 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 1.552.1'76,48 pesetas a que asciende la baja del 17,16 por lOO, 
hecha. en su proposición de la de 9.046.3'17,52 pesetas, que 
importa el presupuesto de contralta. que ha servLdo de ba.ie pan. 
la. subasta, que serán a.bonadas con cargO al ca.pi,tulo sexto, 
articulo primero, grupo primero, del presupuesto de _ Junta 
Central. haciendo constar que el plaro de ojecuc1ón de diche.s 
obras es de doce meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guante a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1967.-El Presidente, J . Tena. 

Sr. Secretario Administndor de la. JUllJta Central deConstruc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central ' de ao,\struc
cianes Escolares por la que sé adjudican las obras 
de construcción del Colegio nacional de 16 unida
des escolares, dos aulas complementarias, dos de 
trabajos manuales, sala de usos mÚlttpll1S, cerra
miento g vivienda para Conserje en la barriada de 
«Federico Mago», de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
a doña Carmen Arjona Gutiérrez. 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a rea11zar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 22 de febrero de 196'7, Y fisca.lizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
19 . de diciembre de 1966, y vista el acta referente a lá subasta 
de las obras de construcción de un- Colegio naciona.l de 16 uni
dades escolares, dos aulas complementarias, dos de trabajos 
:manuales sala de usos múltiples, cerramiento y vivienda. para 
Conserje en la barriada de «Federico Mayo», de Jerez de la 
Frontera. (Cádiz) , vedficada en 11 de abril .de 1967, y adjudi
cada pr.ov1s1onaJmeUJte a do~ Carmen Arjona Gut1érrez. calle 
de Isabel la Ca.tól1oa, . número 6, Madrid, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
ad:judIcv definitivsmente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, doña Carmen Arjona Gutiérrez, en la cantidad 
liquida de 6.700.504,45 pesetas, que resulta una vez deducida la. 
de 743.896,33 pesetas, a que asciende la baja del 9,99 por lOO, 
hecha en su proposiCión de· la. de 7.446.399,78 pesetas, Ique 
importa el presupuesto de contrata que ha servido de base 
para la subasta, que serán abonadas con cariO al capitulO 
sexto, artículo primero, grupo primero, del presupuesto de la 
Júnta Central, haciendo constar qUe el plazo de ejecución de 
dichas obr~ es de doce meses. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1967.-El Presidente, J . Tena.. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Centre.l de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
eIl recurso conttmefOsCHldmiintstraPivo tnterpueS1to 
contra este Departamento por «Empresa Nacioital 
de Industrialización de Re.siduos Agrícolas, S A.». 

llino. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 9 de febrero 
de 196'7 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por <<Empresa Nacional de Industrializa
ción de Residuos Agrícolas, S. A.», 

Este Ministério ha tenido a bien dispoúer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administr8itivo interpuesto a nombre de «Empresa Na
cional de Industrialización de Residuos Ajp"lcolas, S. A.». contra 
la resolución de 8 de septiembre de 1964 dE! la. Dirección General 
de Empleo, que no ' dió lugar a alzada de acuerdo de la Delega- · 
ción Provincial de TrabaJo de Jaén de 11 de julio anterior de
clarativa, por lo que ahora se litiga, del derecho al uso de la 
vivienda de los trabajadores en suspensión indefinida de la. 
relación laboral de que se trata, mientras no rechacen nueva 
colocación que les ofreciere la Empresa si reanudase sus acti
vidade¡¡; declaramos que la expresada resohlción recurrida no es 
conforme a derecho y la anulamos en cuanto a la fijación de 
esa causa como única de cese en el referido uso de las viviendas 
en cuestión, estándose a lo demandado sobre el extremo y no 
habiendo lugar por ello a fonnalizar contr8iros de inquilinato 
con los trabajadores que rescindan el contrato laboral con la 


